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RESOLUCIÓN 
 
 

PARA DARLE LA BIENVENIDA AL NUEVO 
GOBERNADOR, HON. RICARDO A. ROSSELLÓ 
NEVARES Y A SU FAMILIA A SAN JUAN, CUIDAD 
CAPITAL DE PUERTO RICO,  Y DESEARLE ÉXITO EN SU 
CUATRIENIO 

 
 

POR CUANTO: El pasado 2 de enero de 2017, tomó juramento un nuevo Gobernador de Puerto 1 

Rico, el Hon. Ricardo Antonio Rosselló Nevares. 2 

POR CUANTO: El Dr. Rosselló Nevares estará residiendo en San Juan, Capital de Puerto Rico, 3 

durante los próximos cuatro años junto a su esposa e hija. 4 

POR CUANTO: La Cuidad de San Juan es la sede del Gobierno de Puerto Rico, tanto de la 5 

rama Ejecutiva, como de la Legislativa y Judicial, y el lugar de residencia oficial del 6 

Gobernador. 7 

POR TANTO: RESUÉLVASE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE SAN JUAN, PUERTO 8 

RICO: 9 

Sección 1ra.: Dar la bienvenida al Gobernador,  Hon. Ricardo Antonio Rosselló Nevares 10 

a nuestra Cuidad Capital, así como a su esposa e hija. 11 



2 

Sección 2da.: Desearle al gobernador que en los cuatro años que estará viviendo en San 1 

Juan sean para él y su familia años de éxitos y logros, para él y para todo Puerto Rico. 2 

Sección 3ra.: El Municipio Autónomo de San Juan está en disposición de colaborar con 3 

los mejores intereses de la ciudadanía de San Juan y de todo el pueblo de Puerto Rico junto 4 

al Gobernador Rosselló Nevares. 5 

Sección 4ta.: La presente resolución entrará en vigor inmediatamente luego de ser 6 

aprobada. 7 


